
INFORME SECRETARIAL-. 30 de mayo de 2023- Al despacho de la señora Juez, 
el anterior memorial, mediante el cual se confiere poder al doctor JUAN CARLOS 

BAYONA ROMERO a efectos de ser reconocido como apoderado de la parte 
demandante dentro del presente proceso y continuar con el trámite de las 
diligencias-. Sírvase proveer. 
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Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado dispone RECONOCER 
personería jurídica al doctor JUAN CARLOS BAYONA ROMERO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.425.774 y tarjeta profesional No. 
135.674 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de las 

presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40242d5c25fdda89a3068351ddd4c4c96d267cab04d6ee426f6f3742edd38023

Documento generado en 30/05/2023 10:08:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


